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El INAH y la sociedad civil: Varas y medidas 
 
Las relaciones del INAH con la sociedad civil suelen ser tortuosas. Los intereses creados, las diferencias 

de criterio, los cruces entre dependencias y leyes, a pesar de ello las enormes lagunas para exhibir la ine-
ficacia burocrática y los diferendos entre el patrimonio y los problemas de urbanismo, vivienda, tenencia de 
la tierra y desarrollo comercial, es el pan amargo de todos los días. 

Es la ley de 1972, que lo abarca todo y no aprieta nada, la que en más de un caso está detrás. 
INAH-DDF-UPNT: Durante la primera mitad del año, el proyecto de vivienda de la Unión Popular 

Nueva Tenochtitlán en la zona declarada monumento histórico de La Turba, propició diferencias entre dos 
instancias gubernamentales, el INAH y el Departamento del Distrito Federal (DDF), además de poner de 
manifiesto el enredo de leyes y decretos y la ineficacia de los procedimientos legales para conciliar el legíti-
mo derecho de protección del patrimonio con la legítima demanda del derecho a la vivienda. 

El conflicto podría resumirse del siguiente modo: Las diferencias entre el INAH y el DDF fueron 
visibles debido a que en ningún momento el DDF informó al INAH que en sus oficinas daba trámite a las 
gestiones de la UPNT por la licencia del uso de suelo, el alineamiento y número oficial, la escrituración, el 
estudio de densidad, los planos básicos, el acuerdo de financiamiento y la factibilidad de servicios, en una 
zona declarada en 1986 de Monumentos Históricos en el área de Xochimilco, Tlá-huac y Milpa Alta. El 
DDF tampoco informó a la UPNT que la zona estaba afectada por decretos y declaratorias presidenciales y 
de la UNESCO. 

El enredo de leyes y decretos es la bola de estambre del gato. En efecto, La Turba se localiza en un área 
declarada el 4 de diciembre de 1986 Zona de Monumentos Históricos. Al año siguiente pasó a la Lista de 
Bienes Patrimoniales de la UNESCO, y el DDF de Miguel de la Madrid decretó que es Zona de Protección 
Ecológica. Pero en 1990 el anterior director del INAH, Roberto García Moll, firmó un acuerdo con la 
secretaria de Desarrollo Social del DDF, Alejandra Moreno Toscano, donde prometió dar facilidades para la 
construcción, justamente ahí, de la Villa Centroamericana y de lo que se ofreciera en el futuro. 

La ineficacia de los procedimientos legales quedó manifiesta debido a que el INAH exige justamente que 
la otra parte, esta vez la UPNT, tramite los anteriores permisos para entonces dar o no las liberaciones de los 
terrenos. 

Por lo demás, el motivo de la declaratoria de Zona de Monumentos Históricos, es decir, la existencia de 
una chinampa que permitiría el estudio por radiocarbono de las condiciones paleo-climáticas, quedó 
pendiente. De acuerdo con el estudio de la UPNT, no hay chinampa. De acuerdo con el INAH, hace falta 
que pase tiempo para perfeccionar las técnicas de investigación. Angelópolis: La actitud del INAH en 
Puebla es el polo opuesto. Con la UPNT, a pesar de la existencia de un decreto firmado por el anterior 
director del Instituto para facilitar las construcciones en esa zona, los obstáculos fueron crecientes. Con el 
g o b e r nador poblano Manuel Bartlett Díaz, bastó un cambio de uso de suelo para que el Centro 
Histórico de Puebla, decretado Patrimonio de la Humanidad, pueda ser convertido en una copia del centro 
turístico Riverwalk, en San Antonio, Texas. 

Unos 606 edificios integran el patrimonio monumental de la zona. De ellos, 318 son del grado A (siglos 
XVI y XVII), 207 del grado B (siglos XVIII y XIX), y 81 del grado C (siglo XX), que le competen al 
INBA. El 18 de noviembre de 1977 la Secretaría de Educación Pública decretó al Centro Histórico poblano 
Zona de Monumentos Históricos. Pero de esos 606 edificios quedarán siete. A los demás los reemplazará 
un corredor turístico de 20 mil metros cuadrados. Alrededor de ocho barrios serán afectados. Los 
residentes de los inmuebles se verán obligados a vender. El recurso legal: el 10 de agosto de 1993 el cabildo 
clasificó la zona como de utilidad pública y cambió el uso de suelo, del de vivienda al comercial. A ese cam-
bio de uso el gobierno lo definió como un "nuevo plan conceptual". 

El director del Centro Regional del INAH, Héctor Alvarez, "explicó": "Si el gobierno del estado decidió 
modificar el uso del suelo en la zona oriente del Centro Histórico, podrán proceder las obras del 
megaproyecto sin problemas mayores". Con esa lógica, bastará el cambio del uso del suelo del Centro 
Histórico del Distrito Federal para derribar Catedral y Palacio Nacional. 

Juan Soriano: El escritor Juan Soriano narra así su experiencia como pintor en el contexto de la ley: "Lo 
que siento peligroso desde hace años y hasta hoy día es que en México hay toda clase de limitaciones para 
sacar obras del país. Pero también para traerlas. Yo tengo líos para sacar mi obra de México y tengo líos 
cuando vuelvo con obra que hice en Europa". Las autoridades "están muy pendientes del dinero que ganan 
los artistas. Como en algunos casos hay precios de venta excesivos, los impuestos son voraces para los 
artistas que supuestamente ganan mucho. Pero es uno entre mil". El artista "tiene que pagar impuestos, 
comisión a los que venden y toda su sobrevivencia y sus materiales. Y cuando ya llegas a tener un prestigio 
o tu obra tiene interés, empiezan toda clase de impedimentos: que no debe ir a tal lado, que no debe salir 
del país, que tienes que hacer tales documentos. Todo el tiempo es así. Es una falta de libertad absoluta. 
Es un atentado contra el patrimonio y contra la libertad humana, porque sientes siempre que vienes a 
México o que sales de México como un sinvergüenza (...) Que dejen en paz a los escritores, a los 
arquitectos, a los pintores, que quiten lo más que puedan esas leyes estúpidas que no dejan circular el arte 
(...) Quitar policías de la frontera que además no saben qué es un cuadro, un dibujo, una litografía (...)". 

INAH-SELER: En San Luis Potosí, el INAH y la Fundación Seler se enfrascaron en una contienda de 
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proporciones mayúsculas que derivó en un zafarrancho en los medios a favor o en contra del INAH o la 
Seler. La causa es doble. Joaquín Muñoz, director del Centro Regional del INAH en San Luis Potosí de 
1989 a 1992, realizó, con motivo del quinto Centenario del Descubrimiento, exposiciones en Europa 
donde exhibió arte de la Huasteca. Posibles irregularidades en el procedimiento de salida de piezas del país, 
probable reproducción de ellas sin autorización oficial, o eventual fraude a gobiernos extranjeros al ofrecer 
por auténtico lo que era una réplica, propició que el INAH comenzara indagaciones. 

Muñoz replicó que todo era parte de una maniobra para que la Fundación Seler, que él preside, abandonara 
el proyecto de rescate e investigación de la zona arqueológica de Tantoc, para el cual Muñoz ya había obte-
nido   apoyo   financiero   y autorización del dueño del terreno para comenzar los trabajos. Muñoz había 
presentado su proyecto de rescate al Consejo de Arqueología que preside MariCar-men Serra Puche, para 
su autorización. El vicepresidente del proyecto Tantoc de la Seler era Patricio Dávila, el hombre del INAH 
en San Luis. El Consejo demoró la resolución, Dávila renunció a la Seler y presentó un proyecto propio, 
como hombre del INAH en San Luis, al Consejo de Arqueología del Instituto. La confusión privó en este 
caso. Sotheby's: Francisca Renau es la directora de la oficina de relaciones públicas de Sotheby's en 
México, que se abrió hace 11 años. Explicó: "En México los impuestos por la compra-venta de arte son 
mucho más altos que en Nueva York. En México se paga alrededor de un 34 por ciento para poder 
comercializar obra. En Nueva York es el 8.25 por ciento. Naturalmente, en Estados Unidos el comprador 
paga sus propios impuestos. Es una diferencia del 400 por ciento desfavorable para México (...) En 
Estados Unidos, además, las fronteras están abiertas. Entran y salen con absoluta libertad muebles, plata, 
pinturas, porcelanas (...) De esa manera la obra circula a la vista de todos y se impide la creación de un 
mercado negro. En México no existe todavía una cultura así". 

 

Autores del reportaje 

Coordinador: Gerardo Ochoa Sandy (Proceso) 

Participaron: Angélica Abelleyra, Ana María González, Adriana Malvido y Patricia Vega (La Jornada); Verónica 
Flores Aguilar (El Día); Claudia Hernández Va-lle-Arizpe (unomásuno); Norma Ortega (UNAM); Ana Cecilia 
Terrazas, Carlos Puig, Sanjuana Martínez, Homero Campa, Alberto Aguirre {Proceso). 
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